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La Mesa, Cundinamarca, octubre 10 de 2023 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior, que confirmó el 
auto de fecha 9 de noviembre de 20221, en lo atinente al levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas al interior del proceso, de conformidad con el 
artículo 329 del C. G. P. 
 
SEGUNDO: ORDENAR A SECRETARÍA que, en firme y ejecutoriado el presente 

proveído, dé cumplimiento a la orden impartida a través de auto de esta misma 

fecha vista en el cuaderno No. 02 de la Carpeta de Segunda Instancia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

(5 autos) 

                                                           
1 Archivo No. 074 del Cuaderno Principal de la Carpeta No. 01 del Primera Instancia. 
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